
 

Pelileo a 01 de Septiembre del 2014 

Señor.- 

Paz Carlos Luis 

Gerente General respectivamente de la Compañía. 

COMPAÑIA DE PASAJEROS URBANO TRANSTURB CIUDAD AZUL S.A 

Presente.- 

Por medio de la presente Yo NARVÁEZ SÁNCHEZ PRISILA MAGDALENA con C.l: 180415890-3 Propietaria de 

40 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 201 al 240 de un valor nominal de 1,00 Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una representada en el título de acción N° 27 por medio de la presente 

comunico a usted mi voluntad de trasferir las 40 acciones que poseo en la Compañía a nombre del Sr. 

IZURIETA PIÑUELA DANY PAUL con C.l: 160048909-8 lo que comunico a fin de que sirva registrar esta 

trasferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑIA DE PASAJEROS URBANOS TRANSTURB 

CIUDAD AZUL S.A, que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición establecido en los artículos 188 y 

189 de la Ley de Compañías, para constancia firmamos el cedente y el cesionario. 

Atentamente.- 

 

Srta. NARVAEZ SANCHEZ PRISCILA MAGDALENA C.l: 

180415890-3 Cedente C.l: 160048909-8 

Cesionario 

Autorización de conformidad con el articulol81 del código civil. 



 

Pelileo a 03 de Septiembre del 2014 

Señor.- 

Paz Carlos Luis 

Gerente General respectivamente de la Compañía. 

COMPAÑIA DE PASAJEROS URBANO TRANSTURB CIUDAD AZUL S.A 

Presente.- 

Por medio de la presente Yo MORALES CRUZ JOSE IVAN con C.l: 180230931-8. Propietario de 40 acciones 

ordinarias y nominativas numeradas del 721 al 760 de un valor nominal de 1,00 Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una representada en el título de acción N° 37 por medio de la presente comunico a usted 

mi voluntad de trasferir las 40 acciones que poseo en la Compañía a nombre del Sr. CARDENAS LOPEZ 

WALTER BOLIVAR con C.l: 180223338-5 lo que comunico a fin de que sirva registrar esta trasferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑIA DE PASAJEROS URBANOS TRANSTURB CIUDAD AZUL S.A, 

que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para constancia firmamos el cedente y el cesionario. 

Atentamente.- 

 
 

C.l: 180230931-8 

Cedente 

C.l: 180223338-5 

Cesionario 

 

C.l: 180241200-5 

Autorización de conformidad con el articulol81 del código civil. 



 


